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COSITAL




Colegio Oficial de Secretarios,

Interventores y Tesoreros de

Administración Local

Colegio Territorial de Santa Cruz de Tenerife


SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO OFICIAL DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS  DE  ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Ordinaria de 19 de septiembre de 2007

En Santa Cruz de Tenerife, a diecinueve de septiembre de dos mil siete, siendo las quince treinta horas, se reúne en el Salón de Actos de la sede del Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de La Provincia de Santa Cruz de Tenerife, sita en la C/ José Murphy, 2-3º, presididos por D. Santiago Gómez Ferrándiz y con la asistencia de, Dña.  Ángeles Mercedes Negrín Mora (Vicepresidenta), D. Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva (Interventor), y actuando como Secretaria Dª Ruth Cristina Arteaga González, con el siguiente orden del día:

1. Aprobación del acta de la Junta de Gobierno anterior   celebrada el  día 20 de junio de 2007.

2. Resultado de las gestiones relativas a la preparación de las X Jornadas sobre Administración Local; Programa definitivo, presupuesto, régimen de inscripciones y demás actuaciones llevadas a cabo.

3. Solicitud de Informe remitido por la Ilustrísima Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Granadilla de Abona en relación a la provisión de puesto de trabajo de Interventor.

4. Análisis del Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de la Palma en relación al desempeño de funciones reservadas y su adaptación al régimen especial establecido en el Título X de la Ley /1985.

5. Situación actual en relación a la convocatoria para la provisión del puesto mediante el procedimiento de libre designación de Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de la Laguna.

6.  Asuntos de la Presidencia.

1º.-  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO ANTERIOR   CELEBRADA EL  DÍA 20 DE JUNIO DE 2007.

Vista el acta de la sesión celebrada el 20 de junio de 2007, ésta es aprobada por unanimidad de los miembros presentes.

El Presidente propone que a partir de ahora y a solicitud de algún miembro de la Junta de Gobierno se haga la convocatoria con los asuntos para que los conozcan los miembros de la Junta antes de la sesión.

2º.-         RESULTADO DE LAS GESTIONES RELATIVAS A LA PREPARACIÓN DE LAS X JORNADAS SOBRE ADMINISTRACIÓN LOCAL; PROGRAMA DEFINITIVO, PRESUPUESTO, RÉGIMEN DE INSCRIPCIONES Y DEMÁS ACTUACIONES LLEVADAS A CABO.

   Procede, seguidamente a dar cuenta el Presidente:

                Se ha cerrado el programa con ponentes de la Agencia Estatal antes del verano. Entendemos que están avalados técnica y profesionalmente.

                En cuanto a la financiación también han habido algunos cambios, dos de los ponentes son de aquí, por lo que se ahorrará en costes; también el no existir mesa redonda, disminuye el número de traslados.

                Igualmente se traslada a la Junta el incremento de la cuota de inscripción en relación con la del año pasado, pasando a 420 € para los no Colegiados y a 315 € para los Colegiados.

                A propuesta de Raúl, el Presidente propone la posibilidad de que el Colegio le sufrague la totalidad o una parte de la cuota de inscripción a aquellos colegiados que no asistan parque la entidad local no les cubre la matrícula.

                Sobre la subvención anual de la FECAM, Raúl habló con el presidente y se le aseguró que la mantienen para este año en una cantidad aproximada de 1.800 €.

                Hay un nuevo patrocinador privado además del B.C.L. que será la LEY grupo Wolters Kluwer, que aportarán 1300 € y participarán en las jornadas con la instalación de un stand.

 

                  Asimismo decir que se ha remitido el programa de las Jornadas al COSITAL que se  colgará en su pagina web.

                  Igualmente los costes se han abaratado al disminuir el número  de ponentes y el incremento de la cuota.

                   También se ha modificado el modelo de la carpeta. Se ha intentado con ello que se utilicen los  sobrantes en otras acciones formativas; para ello se propone hacer unas carpetas y bolígrafos con el logotipo del Colegio. Se encargarán 150 carpetas a 3,75 € cada una; la impresión serigrafía en lomo y portada, 125 €. Asimismo se acompañará cada carpeta con u bolígrafo aproximadamente 0,97 € cada unidad, así como acompañar a cada carpeta con 15 folios. A este coste tendríamos que añadirle el IGIC.

                     A propuesta del Presidente y por unanimidad de la Junta se acuerda bonificar hasta el 75 % de la cuota de inscripción a  aquellos colegiados que justifiquen que sus Corporaciones no asumen los gastos para la formación.

3º.-   SOLICITUD DE INFORME REMITIDO POR LA ILUSTRÍSIMA SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA EN RELACIÓN A LA PROVISIÓN DE PUESTO DE TRABAJO DE INTERVENTOR.

   ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.

           Por el Presidente se da cuenta a la Junta de Gobierno del escrito remitido por la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Granadilla solicitando informe según nuestro parecer en relación con el nombramiento accidental del interventor de fondos ya hace unos años y que tiene la titulación de Licenciado en Psicología .   

           La Junta de Gobierno por unanimidad acuerda dirigirle a la Alcaldesa un escrito del Presidente que le informe del procedimiento, competencias y sistemas de provisión de los puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter estatal y se ponga a su disposición para colaborar en la provisión del mismo.

4º.-       ANÁLISIS DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA EN RELACIÓN AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES RESERVADAS Y SU ADAPTACIÓN AL RÉGIMEN ESPECIAL ESTABLECIDO EN EL TÍTULO X DE LA LEY /1985.

           Por parte del Presidente se traslada a los miembros de la Junta de Gobierno asistentes que el Reglamento Orgánico del Cabildo de la Palma, comete un error al regular la forma de provisión del puesto de Vicesecretario General. Nos encontramos ante un Reglamento que ha entrado en vigor pero entiendo que seguramente se ha tratado de un error en su redacción que podrá ser corregido en cuanto se les ponga en conocimiento.

           La Junta de Gobierno acuerda por unanimidad, dirigir un escrito al  Cabildo Insular de La Palma, en el que se le advierta del error material cometido en la redacción del Reglamento y se le inste a su rectificación.

5º.-    SITUACIÓN ACTUAL EN RELACIÓN A LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN DE SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA LAGUNA.

            Los miembros de la Junta de Gobierno por unanimidad, acuerdan que este asunto quede sobre la mesa y que se incluya en el orden del día de la próxima  sesión, con el fin de que asista Domingo Jesús Hernández Hernández, que tienen mayor información al respecto del procedimiento de provisión, para posteriormente adoptar el acuerdo que proceda.

7.     ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.

      Por el Presidente se procede a dar cuenta de un escrito recibido en el Colegio del Alcalde del Ayuntamiento de Los Silos, acompañado de un acuerdo de la Junta de Gobierno de esa entidad relativo a las I Jornadas sobre el Territorio, Urbanismo y Desarrollo  sostenible, cuya celebración se pretende a lo largo de la primavera del 2008, para lo que el Ayuntamiento insta al Colegio a la firma de un convenio de colaboración que establezca y concrete los compromisos de ambas partes.

     La Junta de Gobierno por unanimidad acuerda trasladar nuestro agradecimiento tanto al Ayuntamiento de los Silos como a su Secretario por el fruto de las gestiones encomendadas por esta Junta y se insta para que elabore un borrador del convenio a efectos de que sea aprobado posteriormente en este órgano con carácter previo a su formalización.

           Antes de finalizar, se procede a dar cuenta del escrito recibido por el Ayuntamiento de Santiago del Teide, en ejecución del convenio de colaboración suscrito, acompañando el programa definitivo de las Jornadas para su aprobación.

           La Junta de Gobierno por unanimidad procede a dar el Visto Bueno, al mismo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 18:005 p.m., por el Sr. Presidente se declara concluida la sesión, de la que se levanta la presente acta que con su Visto Bueno es autorizada por mí, la Secretaría que Certifico.
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